
MÁS 
HIDRANTES EN 
EL PAÍS

I N V E R S IÓN

Desde el 2011 a la fecha, el Instituto Costarricense de Acueductos y 
Alcantarillados (AyA) a instalado más de 3644 hidrantes 

₡8.750 
 

5000  H I D R A N T E S  

E Q U I P M E N T  &  S U P P L I E S

Con la instalación de 1500 
hidrantes durante los próximos 4 

años, se pretende alcanzar la 
meta de 5000 hidrantes 

establecida por el Cuerpo de 
Bomberos de Costa Rica. 

millones de colones

Mediante la instalación de tuberías adecuadas para la 

colocación de hidrantes, AyA pretende aumentar la 

cobertura en todo el territorio que abastece. La calidad de 

los hidrantes instalados es superior, generando una mayor 

confiabilidad en el uso de estos importantes dispositivos.

Cuadro muestra los 

resultados del inventario 

técnico de la red nacional 

de hidrantes por región

Reglamento a la Ley de Declaratoria del Servicio de 

Hidrantes como Servicio Público. 

“Artículo 21. Uso de hidrantes públicos. Los hidrantes 

públicos son de uso exclusivo del Benemérito Cuerpo de 

Bomberos de Costa Rica. El ente administrador y operador 

público o privado del sistema de acueducto y alcantarillado, 

según el área de su competencia, podrá utilizarlos bajo 

circunstancias de inminente riesgo o desastre natural.” 

Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados 

solicita a todos los ciudadanos reportar el uso indebido de los 

hidrantes o cualquier avería al número 800-REPORTE


